
 

 

 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 

RESOLUCIÓN Nº 

01 /25 

 
 

Montevideo, 21 de enero de 2025 

 

VISTO: la Resolución N° 627/24 de fecha 17 de diciembre de 2024 de este Consejo. 

RESULTANDO:      I) que en virtud de la Resolución referida se dispuso la renovación 

de contratos de beca suscrito por UTEC del Instituto Tecnológico Regional Suroeste; 

                     II) que, se advierte un error en dicho Anexo, donde las nuevas 

fechas de renovación van hasta el año 2026 en tres de los becarios; 

CONSIDERANDO: I) que teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde rectificar la 

Resolución de referencia, actualizando las fechas de renovación de los contratos 

mencionados.  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 

1°. Rectificar la Resolución Nº 627/24 de fecha 17 de diciembre de 2024 de este 

Consejo, disponiendo la modificación de las fechas de finalización de contrato, que se 

presentan en el Anexo I.  

2°. Notifíquese a los funcionarios, incorpórese copia de la presente en su respectivo 

legajo y, cumplido, archívese. 

 

 

 

Andrés D. Gil 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 
Consejera 

Universidad Tecnológica 
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ANEXO 1 

 

Nombre Ref. Contrato Horas Fecha 

Lautaro Perrone di Perna LAA 5/24 
Becario Área 
Evaluación Sensorial 

20 
14/01/2026 

Manuel Regino Toscanini Puyol 
ITRSO 
12/23 

Becario para el área 
de Infraestructura 
Tecnológica 

20 
14/07/2025 

Antonella Belén Pintos Montaldo 
ITRSO 
17/23 

Becarios para la 
Dirección de 
Servicios 
Corporativos 

30 

16/07/2025 

Yamila Belén Perdomo Aranda 
ITRSO 
17/23 

Becarios para la 
Dirección de 
Servicios 
Corporativos 

30 

16/07/2025 
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